
Informe secretarial: proceso ordinario laboral 850013105002-2017-0134-00 Hoy 15 de 

septiembre de 2021, informando que PROTECCIÓN S.A acredita al pago de las costas 

procesales y obra poder especial otorgado al demandante con la facultad de recibir. 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, diecisiete (17) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

El apoderado de la parte demandante Doctor ANDRES SIERRA AMAZO con T.P. 103.576, 

aporta poder actualizado mediante el cual el actor le confiere facultad expresa para 

recibir y cobrar títulos judiciales, facultad que no ha sido revocada. 

 

En consecuencia, elabórese y entréguesele al favor del doctor ANDRES SIERRA AMAZO 

identificado con la cedula de ciudadanía número 86.040.512 y T.P. 103.576 el título judicial 

número 486030000200111 por valor de $828.116, correspondiente a las costas y agencias 

en derecho a cargo de la demandada PROTECCION S.A, déjese las constancias 

pertinentes. 

 

El apoderado de la parte demandante deberá informar a través del correo institucional 

de este despacho, la entidad bancaria y su número de cuenta con el fin de poder realizar 

el pago a través del aplicativo del Banco Agrario – Abono a cuenta, acreditado la anterior 

procédase por secretaria de conformidad y déjense las constancias del caso. 

 

Cumplido lo anterior, archívese este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SÁNCHEZ 

Jueza 

 
 
 

 
 

 

 

 

Fjmb 

  

 

Firmado Por: 

 

Flor Azucena Nieto Sanchez 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Casanare - Yopal 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 26ca4aef3ae79caec3fa8c39ce5b1d261b51888a2c215f649549ff9a84e5b615 

Documento generado en 17/09/2021 11:30:27 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°040, Hoy 20/09/2021 

siendo las 7:00 AM.  



Informe secretarial: proceso ordinario laboral 850013105002-2018-0275-00 Hoy 15 de septiembre de 2021, 

informando que COLPENSIONES acredita al pago de las costas procesales y obra poder especial 

otorgado al demandante con la facultad de recibir. 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, diecisiete (17) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

El apoderado de la parte demandante Doctor ANDRES SIERRA AMAZO con T.P. 

103.576, aporta poder actualizado mediante el cual el actor le confiere facultad 

expresa para recibir y cobrar títulos judiciales, facultad que no ha sido revocada. 

 

En consecuencia, elabórese y entréguesele al favor del doctor ANDRES SIERRA AMAZO 

identificado con la cedula de ciudadanía número 86.040.512 y T.P. 103.576 el título 

judicial número 486030000200381 por valor de $908.526, correspondiente a las costas 

y agencias en derecho a cargo de la demandada COLPENSIONES, déjese las 

constancias pertinentes. 

 

El apoderado de la parte demandante deberá informar a través del correo 

institucional de este despacho, la entidad bancaria y su número de cuenta con el fin 

de poder realizar el pago a través del aplicativo del Banco Agrario – Abono a cuenta, 

acreditado la anterior procédase por secretaria de conformidad y déjense las 

constancias del caso. 

 

Cumplido lo anterior, archívese este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SÁNCHEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 

Fjmb 

 

Firmado Por: 

 

Flor Azucena Nieto Sanchez 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Casanare - Yopal 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0b93c456a4db7f6a8b0c60e389ae135b29a4d56bd455f6b9a83405090ea4f61f 

Documento generado en 17/09/2021 11:30:30 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°040, Hoy 20/09/2021 

siendo las 7:00 AM.  



Informe secretarial: proceso ordinario laboral 850013105002-2019-0219-00 Hoy 15 de 

septiembre de 2021, informando que PROTECCIÓN S.A acredita al pago de las costas 

procesales y obra poder especial otorgado al demandante con la facultad de recibir. 
 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, diecisiete (17) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

La demandante ANA VICTORIA DIAZ MORENO, identificada con C.C 46.357.686 

mediante correo electrónico del 20 de agosto de 2021 solicito la entrega de los títulos 

judiciales que reposen en el proceso 2019-0219. 

  

En consecuencia, elabórese y entréguesele al favor de la señora ANA VICTORIA DIAZ 

MORENO, identificada con la cedula de ciudadanía número 46.357.686, el título 

judicial número 486030000198747 por valor de $908.526, correspondiente a las costas 

y agencias en derecho a cargo de la demandada PROTECCION S.A, déjese las 

constancias pertinentes. 

 

La demandante deberá informar a través del correo institucional de este despacho, 

la entidad bancaria y su número de cuenta con el fin de poder realizar el pago a 

través del aplicativo del Banco Agrario – Abono a cuenta, acreditado la anterior 

procédase por secretaria de conformidad y déjense las constancias del caso. 

 

Cumplido lo anterior, archívese este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SÁNCHEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
Fjmb 

 

 

Firmado Por: 

 

Flor Azucena Nieto Sanchez 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Casanare - Yopal 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°040, Hoy 20/09/2021 

siendo las 7:00 AM.  



 

Pase al Despacho 15 de septiembre de 2021: Ordinario Laboral No. 850013105002-2019-0264-00, 

informando que se encuentra pendiente de liquidar costas a cargo de la parte demandada 

PORVENIR S. a favor del demandante GLORIA BETHY PEÑA CÁBULO, de la siguiente manera: 

 

 

A cargo de PORVENIR S.A   

 

concepto Valor 

Agencias en derecho – primera instancia 1 SMMLV $908.526 

Agencias en derecho – Segunda instancia – 1 SMMLV $908.526 

Total costas a cargo de la parte demandada 

PORVENIR S.A 

$1.817.052 

 

No hay costas, ni agencias en derecho que liquidar en contra de COLPENSIONES 

 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la liquidación de costas efectuada por Secretaría, el Despacho IMPARTE SU 

APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 de Código General del Proceso.  

 

ARCHIVAR el presente proceso ordinario laboral, déjese las constancias pertinentes.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

Jueza 
 
 
 
 
 
 
Fjmb 

 

 

Firmado Por: 

 

Flor Azucena Nieto Sanchez 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Casanare - Yopal 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9e6cd0fe0bc259742a79f89db7472c0b993975dce8b62a7a5085f12b08f4d402 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 40, Hoy 20/09/2021 

siendo las 7:00 AM. 
 

 
 



 

Pase al Despacho 15 de septiembre de 2021: Ordinario Laboral No. 850013105002-2019-0272-00, 

informando que se encuentra pendiente de liquidar costas a cargo de la parte demandada 

PORVENIR S.A  y PROTECCIÓN S.A a favor del demandante JULIO ALFREDO ZORRO CUBIDES, de 

la siguiente manera: 

 

A cargo de PROTECCION S.A   

 

concepto Valor 

Agencias en derecho – primera instancia 1 SMMLV $908.526 

Total costas a cargo de la parte demandada 

PROTECCION S.A 

$908.526 

 

A cargo de PORVENIR S.A   

 

concepto Valor 

Agencias en derecho – primera instancia 1 SMMLV $908.526 

Agencias en derecho – Segunda instancia – 1 SMMLV $908.526 

Total costas a cargo de la parte demandada 

PORVENIR S.A 

$1.817.052 

 

No hay costas, ni agencias en derecho que liquidar en contra de COLPENSIONES 

 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la liquidación de costas efectuada por Secretaría, el Despacho IMPARTE SU 

APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 de Código General del Proceso.  

 

ARCHIVAR el presente proceso ordinario laboral, déjese las constancias pertinentes.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

Jueza 
 
 
 
 
 
 

Fjmb 

 

Firmado Por: 

 

Flor Azucena Nieto Sanchez 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Casanare - Yopal 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 40, Hoy 20/09/2021 

siendo las 7:00 AM. 
 

 
 



 

Pase al Despacho 15 de septiembre de 2021: Ordinario Laboral No. 850013105002-2019-0277-00, 

informando que se encuentra pendiente de liquidar costas a cargo de la parte demandada 

PORVENIR S. a favor del demandante MARBY PATRICIA TEJEDOR REYES, de la siguiente manera: 

 

 

A cargo de PORVENIR S.A   

 

concepto Valor 

Agencias en derecho – primera instancia 1 SMMLV $908.526 

Agencias en derecho – Segunda instancia – 2 SMMLV $1.817.052 

Total costas a cargo de la parte demandada 

PORVENIR S.A 

$2.725.578 

 

No hay costas, ni agencias en derecho que liquidar en contra de COLPENSIONES 

 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la liquidación de costas efectuada por Secretaría, el Despacho IMPARTE SU 

APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 de Código General del Proceso.  

 

ARCHIVAR el presente proceso ordinario laboral, déjese las constancias pertinentes.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

Jueza 
 
 
 
 
 
 

Fjmb 

 

Firmado Por: 

 

Flor Azucena Nieto Sanchez 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Casanare - Yopal 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 40, Hoy 20/09/2021 

siendo las 7:00 AM. 
 

 
 



 

Pase al Despacho 15 de septiembre de 2021: Ordinario Laboral No. 850013105002-2019-0284-00, 

informando que se encuentra pendiente de liquidar costas a cargo de la parte demandada 

PORVENIR S.A.  a favor del demandante LEONILDE TUAY SILVA, de la siguiente manera: 

 

 

A cargo de PORVENIR S.A   

 

concepto Valor 

Agencias en derecho – primera instancia 1 SMMLV $908.526 

Agencias en derecho – Segunda instancia – 2 SMMLV $1.817.052 

Total costas a cargo de la parte demandada 

PORVENIR S.A 

$2.725.578 

 

No hay costas, ni agencias en derecho que liquidar en contra de COLPENSIONES 

 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la liquidación de costas efectuada por Secretaría, el Despacho IMPARTE SU 

APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 de Código General del Proceso.  

 

ARCHIVAR el presente proceso ordinario laboral, déjese las constancias pertinentes.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

Jueza 
 
 
 
 
 
 

Fjmb 

 

Firmado Por: 

 

Flor Azucena Nieto Sanchez 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Casanare - Yopal 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 40, Hoy 20/09/2021 

siendo las 7:00 AM. 
 

 
 



 

Pase al Despacho 15 de septiembre de 2021: Ordinario Laboral No. 850013105002-2019-0302-00, 

informando que se encuentra pendiente de liquidar costas a cargo de la parte demandada 

PORVENIR S.A y PROTECCION S.A a favor del demandante ANTENOR TORRES ARIZA, de la 

siguiente manera: 

 

A cargo de PROTECCION S.A   

 

concepto Valor 

Agencias en derecho – primera instancia 1 SMMLV $908.526 

Total costas a cargo de la parte demandada 

PROTECCION S.A 

$908.526 

 

A cargo de PORVENIR S.A   

 

concepto Valor 

Agencias en derecho – primera instancia 1 SMMLV $908.526 

Agencias en derecho – Segunda instancia – 2 SMMLV $1.817.052 

Total costas a cargo de la parte demandada 

PORVENIR S.A 

$2.725.578 

 

No hay costas, ni agencias en derecho que liquidar en contra de COLPENSIONES 

 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la liquidación de costas efectuada por Secretaría, el Despacho IMPARTE SU 

APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 de Código General del Proceso.  

 

ARCHIVAR el presente proceso ordinario laboral, déjese las constancias pertinentes.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

Jueza 
 
 
 
 
 
 

Fjmb 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 40, Hoy 20/09/2021 

siendo las 7:00 AM. 
 

 
 



 

Pase al Despacho 15 de septiembre de 2021: Ordinario Laboral No. 850013105002-2019-0303-00, 

informando que se encuentra pendiente de liquidar costas a cargo de la parte demandada 

PORVENIR S.A  y COLFONDOS a favor del demandante NURY KATHIUSKA PEÑA PINZON, de la 

siguiente manera: 

 

A cargo de COLFONDOS S.A   

 

concepto Valor 

Agencias en derecho – primera instancia 1 SMMLV $908.526 

Total costas a cargo de la parte demandada 

COLFONDOS S.A 

$908.526 

 

A cargo de PORVENIR S.A   

 

concepto Valor 

Agencias en derecho – primera instancia 1 SMMLV $908.526 

Agencias en derecho – Segunda instancia – 2 SMMLV $1.817.052 

Total costas a cargo de la parte demandada 

PORVENIR S.A 

$2.725.578 

 

No hay costas, ni agencias en derecho que liquidar en contra de COLPENSIONES 

 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la liquidación de costas efectuada por Secretaría, el Despacho IMPARTE SU 

APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 de Código General del Proceso.  

 

ARCHIVAR el presente proceso ordinario laboral, déjese las constancias pertinentes.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

Jueza 
 
 
 

Fjmb 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 40, Hoy 20/09/2021 

siendo las 7:00 AM. 
 

 
 



 

 

Pase al Despacho: Hoy 15 de septiembre de 2021, Informando que llegó por reparto, el presente 

proceso ordinario con número de radicado No. 850013105002-2021-00131-00 –para calificar 

demanda.  
 

Francisco Javier Morales Beltrán 

Secretario 
 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

 

Yopal, Diecisiete (17) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Corresponde al Despacho decidir respecto de la demanda instaurada por JENIER ALEXI 

RODRIGUEZ MEDINA identificado con cédula de ciudadanía número 1.118.537.863 quien 

actúa a través de apoderada judicial y una vez analizada la demanda, se concluye que 

NO reúne los requisitos formales exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del CPT y de la S.S, 

razón por la cual se inadmitirá, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

 La parte actora deberá indicar en contra de quienes presenta la demandada, es 

decir en contra de las personas naturales o de las sociedades que representan. Lo 

anterior, toda vez que en la redacción que presenta tanto en el poder como en la 

demandada indicó que interpone la acción en contra de ALVARO AUGUSTO ROA  

VARGAS, ELKYN  ORANGEL  PERILLA  SANCHEZ y JULIO  CESAR,  SALGADO  RIVERA, en 

calidad de representantes legales de las sociedades que representan, situación que 

igualmente ocurre con el responsable solidario OVED  QUIROGA  FLOREZ.  

Debe entonces tener en cuenta que la representación legal de una persona jurídica 

puede pasar en cabeza de una persona natural distinta a las indicadas en la 

demanda. Por consiguiente, si el propósito es demandar a las sociedades indicadas 

en el texto de la demanda, deberá replantear la forma en que fue redactado y 

dirigir la demanda en contra de las sociedades respectivas, indicando el Nit de 

cada una de ellas y determinando que en la actualidad está representada por la 

persona que aparezca en el certificado de Cámara de Comercio. En 

consecuencia, si realiza los cambios advertidos, deberá ALLEGAR NUEVAMENTE EL 

PODER debidamente otorgado conforme a las previsiones del artículo 74 del Código 

General del Proceso, o en su defecto lo previsto en el artículo 5 del Acuerdo 806 de 

2020, y el texto de la demanda con las modificaciones correspondientes y adecuar 

TODO EL ESCRITO DE DEMANDA, en especial los acápites de hechos y pretensiones. 

 En el hecho 7 no indica a quienes se refiere cuando indicá “se suscribió acta de 

inicio del contrato de obra 01 de 2014 y el día 22 de abril del año 2019 se suscribió 

acta de terminación del mismo”. 

 El hecho 20, 21, 30 contiene dos hechos diferentes.  

 La pretensión de declarativa 20,22 contiene varias pretensiones, por lo que deberá 

formularlas por separado. 

 La pretensión de declarativa 25 y 26, 40 y 41, 42 y 43 son redundante, pues una 

pretensión con la otra, busca la misma finalidad, el reconocimiento y pago de un 

derecho. 

 La pretensión de declarativa 36 contiene varias pretensiones, por lo que deberá 

formularlas por separado. 

 La pretensión de declarativa 40 y 41 se encuentran redundante, pues las dos buscan 

la misma finalizad que es el reconocimiento y pago de los salarios desde octubre a 

diciembre del año 2017. 



850013105002-2021-00131-00 

Por lo brevemente expuesto y como quiera que no se encuentran reunidos los requisitos de 

que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S., este despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de reconocer personería jurídica para actuar a la doctora YUNY 

ARACELY GUAIS, identificada con cédula de ciudadanía número 47.432.895, con T.P. 

263.149. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por JENIER ALEXI 

RODRIGUEZ MEDINA identificado con cédula de ciudadanía número 1.118.537.863, por las 

razones que anteceden. 

 

TERCERO: DEVOLVER la demanda al demandante para que subsane en el término de cinco 

(5) días las falencias anteriormente señaladas, so PENA DE RECHAZO, conforme el artículo 

28 del C.P.T. y S.S. 

 

La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada EN UN SOLO ESCRITO, 

esto es, acoplando la demanda con la corrección de las falencias anotadas en este 

proveído, para facilitar el ejercicio de defensa, proporcionar a éste Despacho certeza 

jurídica y comprensión clara de la causa impetrada. Lo anterior sin que sea reformada la 

demanda, por no ser ésta la oportunidad procesal pertinente, asimismo, la parte 

demandante deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos 

electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de la 

Judicatura1, remitiendo la demanda, anexos, en formato pdf, legible y conforme su original 

y con una resolución mínima de 300 ppp (pixeles por pulgada). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 
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1 Acuerdo PCSJA20-11567-2020 y Circular PCSJC20-27 y su anexo 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°40, Hoy 20/09/2021 

siendo las 7:00 AM. 

 
 


